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AUTO INTERLOCUTORIO No.  3096 

 
Santiago de Cali, diecinueve (19) de diciembre de dos  mil veintitrés (2023) 

 
Dentro del presente proceso mediante auto 1780 del 11 de julio de 2023, numeral 4, se 
inadmitió el escrito de contestación radicado por DISEÑO DE CONSTRUCCION DE 
OBRAS Y PROYECTOS EN REORGANIZACIÓN, concediendo término para subsanar y en 
el inciso 5 de los considerandos, se indicó se tendría por NO contestada la demanda por 
parte de CALDERON INGENIEROS S.A., al no hacer pronunciamiento alguno tras su 
notificación electrónica; pues bien, vuelto a examinar el expediente advierte el despacho que 
se incurrió en un error, toda vez que CALDERON INGENIEROS S.A., SI contestó la 
demanda (pdf 11 del exp. digital) siendo la accionada DISEÑO DE CONSTRUCCION DE 
OBRAS Y PROYECTOS EN REORGANIZACION quien notificada a través del correo 
administracion@grupoamezquita.com, guardó silencio (ver expediente digital y 
notificación en el pdf 10, folio 11) 
 
Así las cosas, considerando que se ha incurrido en un error, se hace indispensable, conforme 
lo dispuesto en el artículo 132 del CGP, aplicable en el proceso laboral por remisión del 
artículo 145 del CPTSS, hacer un control de legalidad, en tal sentido, se dejarán sin efecto el 
numeral 4 del auto 1780 del 11/07/2023, que inadmitió la contestación presentada por 
DISEÑO DE CONSTRUCCION DE OBRAS Y PROYECTOS EN REORGANIZACION y en 
su lugar, se tendrá por NO contestado el libelo por la entidad, habida cuenta que el mensaje 

mailto:administracion@grupoamezquita.com


de datos fue enviado a la dirección electrónica registrada por la entidad en el certificado de 
cámara de comercio allegado con la demanda.  
 
En cuanto a CALDERON INGENIEROS S.A., se inadmitirá la contestación radicada por 
cuanto el poder no cumple las exigencias del artículo 78 del CGP y tampoco las del artículo 
5 de la Ley 2213/2022, concediendo a esta accionada el término de cinco (5) días para que 
subsane la falencia, so pena de rechazo de la contestación. 
 
En cuanto a la aseguradora llamada en garantía, se advierte que aún no se envía por 
secretaría el mensaje electrónico para su notificación, tampoco se ha efectuado la 
notificación del Ministerio Público, por lo tanto, se ordenará que de manera inmediata se 
realicen las actuaciones pendientes por secretaría.  
 
Por lo anterior se  

DISPONE: 
 
1.-Dejar sin efecto el numeral 4 del auto No. 1780 del 11/7/2023 por la razón expuesta en la 
parte motiva de este proveído.  
 
2.-Tener por NO contestada la demanda por DISEÑO DE CONSTRUCCION DE OBRAS Y 
PROYECTOS EN REORGANIZACION y como indicio grave en su contra la falta de 
contestación.  
 
3.-Inadmitir la contestación de la demanda presentada por CALDERON INGENIEROS S.A., 
por lo anotado en líneas precedentes.  
 
4.-Conceder a CALDERON INGENIEROS S.A. el término de cinco (5) días para que subsane 
lo declarado inadmisible en la contestación de la demanda, so pena de rechazo de la misma.  
 
5.-Ordenar a la secretaría que de manera inmediata realice la notificación de SEGUROS 
MUNDIAL S.A. y el Ministerio Público.  
 

 
NOTIFIQUESE 
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